
Directrices para un protocolo comunitario desarrollados por la nacionalidad 

indígena Kofan de Ecuador, con el Ministerio de Ambiente (MAE) y la GIZ. 

Rodrigo de la Cruz

Integrando las contribuciones de los conocimientos tradicionales, 

innovaciones y prácticas en los sectores agrícola, pesquero, forestal y 

turismo para la conservación y utilización sostenible de la biodiversidad 
para el buen vivir 

Del 9 al 11 de diciembre de 2016 



Descripción geográfica y ubicación de la 

nacionalidad/pueblo indígena kofán del Ecuador

De acuerdo al “Plan de Vida de la Nacionalidad 

A’i/Kofán” (2010), su territorio abarca 

aproximadamente 148.907 hectáreas, de las cuales 

sólo 33.571 has. se encuentran tituladas por la 

autoridad competente, mientras que 112.000 has. 

aún no están tituladas. Es uno de los territorios

de mayor concentración de la biodiversidad en el 

Ecuador, asociados estrechamente con los 

conocimientos tradicionales.



Los conocimientos tradicionales en la nacionalidad 

kofán: construcción de directrices Protocolo Comunitario 

En la nacionalidad A’i/kofán, los conocimientos 

tradicionales son sagrados y están ligados a la 

ayahuasca o yagé, que es parte de su patrimonio 

cultural transmitido de generación en generación. 

Entonces, las medidas internas para el rescate, 

conservación y protección de los conocimientos 

tradicionales, sobre todo giran entorno a la toma de 

esta bebida ancestral en las casas del saber 

(Lucitante, W. 2011).

El Protocolo Kofan es desarrollado por el 

Ministerio de Ambiente del Ecuador (MAE) y 

la Cooperación Técnica Alemana (GIZ) y 

tiene por objetivo "promover el manejo y la 

comercialización de los productos derivados 

de la biodiversidad existente en su territorio.

Ayahuasca 

o yagé



Usos de plantas medicinales en los kofanes asociados con los 

conocimientos tradicionales y signo distintivo A’i/Kofán – NOAIKE 

protegido como marca colectiva.

Los A’i/Kofán tienen como fuente de subsistencia, la agricultura básica, con productos como: 

tubérculos, vegetales, verduras y frutas de una gran variedad como el plátano y yuca, maíz, papa 

china, papaya, piña, naranjilla, naranja, limones, entre otros.

En cuanto al uso de plantas, por ejemplo, la siguiente tabla 

resume este gran conocimiento que tiene esta nacionalidad 

con la biodiversidad de su territorio:

Signo distintivo protegido 

Resolución N° IEPI_ 
2016_RS_004235 de 12 de 
abril del 2016
Vencimiento: 12 de abril 
del 2026.



Formas y toma de decisión en la nacionalidad 

A’i/kofán para el acceso a sus conocimientos 

tradicionales.

En la nacionalidad cofán se controla los conocimientos 
tradicionales en la organización comunitaria y a nivel más 
amplio existe la Organización de la Nacionalidad A’i/Kofán del 
Ecuador (NOA’IKE), que es ahí donde se toman las decisiones 
más relevantes en este caso para llegar a acuerdos de 
investigación sobre la cultura y la ancestralidad de los cofanes.

Hay un control sobre las personas extrañas que visitan a las 
comunidades, quienes deben tener necesariamente el aval de 
la Federación.

Sin embargo de ello, lo que se ha identificado en este 

proceso de construcción del Protocolo es que paradógi-

camente las nuevas generaciones tienen otros intereses

que no necesariamente están vinculados con la natura-

eza y los conocimientos tradicionales. El proceso de 

alienación cultural es fuerte y el Protocolo también 

debe abordar este tipo de realidades.



Actual orgánico institucional de la organización de la 

nacionalidad A’i/Kofán – NOA’IKE



Entidades participantes

Entidad oficial 

responsable:

Ministerio de 

Ambiente del 

Ecuador (MAE).

IEPI (apoyo 

parcial)

Organizaciones 

Indígenas:

COICA - apoyo 

organizativo al 

proceso

ONGs:

The Nature

Conservancy –

apoyo previo

Con el apoyo de la Cooperación Técnica Alemana – GIZ

Auspicio externo: Convención sobre la Diversidad Biológica - CDB



GRACIAS
Rodrigo de la Cruz

Email: rodrigweb@Hotmail.com

rodrigweb@yahoo.es

Quito, Ecuador

NOTA: Para mayor información de este proceso 

comunicarse con el MAE 

(Alfonso.rojas@ambiente.Gob.ec) y GIZ 

(miriam.factos@giz.de) 
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